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Gobi~rno Municipal de 

Emiliano apata 
2024-2027 

COMPj;O 

1.- Planeación interna 

• Asignar las funciones que se realizaran en el proyecto. 

• El apoyo de CEMENTO, ARENA Y GRAVA se entregará en la 
cancha del Malecón Municipal domicilio conocido. 

10. lnstancia(s) ejecutora(s): 

El Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco a través de la Dirección de 
Atención Ciudadana. 1 

11. Quejas y Denuncias 

Los solicitantes que consideren la necesidad de presentar algun inconformidad, 
queja, sugerencia o denuncia deberán hacerlo mediante un e;scrito simple en 
formato libre, en primera instancia ante el (la) titular el Sr. José Ar¡min Marin Saury 
ubicada en Calle Gregario Méndez entre Calle Benito Juáret y Calle Alvaro 
Obregón Col. Centro, Emiliano Zapata, Tabasco, C.P. 86981; Tn un horario de 
lunes a viernes de las 09:00 horas y hasta las 17:00 horas quien deberá dar 
respuesta en un lapso no mayor de 3 dias hábiles. 

Si lo considera necesario, una vez agotada esta instancia podrá ecurrir mediante 
escrito simple en formato libre a la Contraloría Municipal. 

La Contralorla Municipal será la autoridad competente para levar a cabo la 
verificación de las acciones a realizar por la instancia ejecutora, de acuerdo a las ,......_ ~ 

atribuciones establecidas en la ley. ~ 

12.Derechos y obligaciones de los beneficiarios. 

Todo beneficiario tiene los mismos derechos y obligaciones las cu~ les se describen 
a continuación de forma enunciativa más no limitativa: 
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12.1 Derechos 

20.ló 
ano de 

Margarita 

Maza 

a) Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calid y equitativo, sin 
discriminación alguna. 

b) Solicitar y recibir información gratuita acerca del Progra ~ a . 
e) Adquirir y recibir apoyos sin condicionamiento ajeno a lo estipulado en las 

presente Reg las de operación. 

d) Presentar quejas o denuncias por irregu laridades en el servicio. 

12.2 Obligaciones. 

a) Presentar la documentación requerida completa y cuandoj le sea solicitada 
por personal autorizado. 

b) Destinar el apoyo entregado exclusivamente para atender 1 motivo por cual 
se solicitó . 

e) No lucrar, comerciar, donar, regalar o ceder a un tercero el beneficio 

otorgado. l {\'' 
d) Asistir el día y horarios que les corresponda recibir su dotaaión. ~ 

Este Programa, sus componentes y los recursos de operación¡son de carácter 
públi co, ajeno a cualquier partido político, organización o pe~sona distinta al 
Ayuntamiento Constituc ional de Emiliano Zapata, Tabasco. queda prohibido 
su uso para fines distintos a los establecidos en el Programa y las presentes 
Reglas de Operación. 

16.Giosario de términos 

Para efectos y aplicación del programa y sus componentes, n las presentes 
Reglas de Operación independientemente de que el término se til ice en plural o 
singular, se entenderá por: 
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20:!6 
<ti'lo de 

~ Margarita 

....... Maza 

SEGUNDO. - Las Presentes Reglas de operación entrarán en vigor al día 
siguiente de su aprobación y tendrá vigencia del 02 de FEBRERO al 15 de 
DICIEMBRE del 2026. 

TERCERO. - Las presentes reglas de operación serán aplicables a los Programas 
y ejercicios fiscales subsecuentes al establecido en el presente acuerdo siempre 
y cuando no se disponga lo contrario. 

EL PRESENTE ACUERDO ES APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SESIÓN 
ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y NUEVE; A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS, POR LOS REGIDORES QUE 
INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN ALCALCE Y AL MARGEN ANTE EL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO. 

POR LO ANTES EXPUESTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 47, 54 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIO$ DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 
ACUERDO COMPUESTO POR 11 HOJAS ÚTILES PARA SU PUBLICACIÓN EN 
EL PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y OBSERVANCIA 
GENERAL. 
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José Narciso Rovirosa esq. Nicolás Bravo, Número 359, Colonia Centro, C.P.86000, Centro, Tabas

|   Tel.: (993) 338 30 00.  Ext.: 1014 ó 1018   |  tabasco.gob.mx/segob 

Gustavo Chacón López, en mi carácter de titular de la Dirección de Servicios Legales de 

la Secretaría de Gobierno, con fundamento en los artículos 22, fracción IX, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 10, fracciones XVI, XVII y XVIII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 

del Reglamento para la Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco, se emite la presente:  

 FE DE ERRATAS 

Al programa denominado, "APOYO CON MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS DE 

TRABAJO" del Ayuntamiento del Municipio de Emiliano Zapata Tabasco, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco, bajo el suplemento D, época 7ª edición: 8688 de 

fecha 10 de diciembre del año 2025, a fin de corregir errores visibles a foja 6, apartados, 

3.3.1. relativo al componente de los apoyos y 3.3.2 referente a la duración del programa, 

visible en el siguiente enlace: 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/7791/firmado_qr.pdf 

FE DE ERRATAS
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Por ello, el derecho a la vivienda es considerado un derecho humano, pues el mismo busca 
tener seguridad en su tenencia. sin la amenaza de desalojo del hogar o de la tierra. Dichos 
reclamos, buscan beneficiar y dar certeza jurídica a las personas de escasos recursos del 
municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

Bajo tal premisa, se hace necesaria la recuperación y el reordenamiento de los 
asentamientos humanos existentes en nuestra cabecera municipal, en términos de lo que 
dispone el articulo 27, párrafo tercero de la Constituc1ón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. y 7 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco que a la letra senalan: 

" ... Articulo 7. En términos de lo dispuesto en el articulo 27 párrafo tercero de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, son de interés público y de beneficio social los 
actos públicos tendientes a establecer provisiones, Reservas, Usos del Suelo y Destinos 
de áreas y predios de los Centros de Población, contenidos en los diversos programas de 
Desarrollo Urbano y demás que de estos se deriven. 

Son causas de utilidad pública: 

l. La fundación, Conservación. Mejoramiento. Consolidación y Crecimiento de -L 
los Centros de Población; V 
IV. La Regularización de la Tenencia de la nerra en los centros de Poblac1ón, 

VIII. La creación , recuperación, mantenimiento y defensa del Espac1o Público 1 
para uso comunitario y para la Movilidad ... " :'t-

En razón de lo anterior, en debido y estricto cumplimiento a lo previsto en el articulo 65 
fracción 1 Inciso b) de la Constitución Politica del Estado Ltbre y Soberano de Tabasco, y 
artículo 36 fracción Vl38, 233 fracción 1, II,III,IV,V.VI , VIl VIII, IX, X, XI, XII de la ley orgánica 
de los municipios del estado de Tabasco, a propuesta del ciudadano Presidente Municipal, 
en cumplimiento de sus atribuciones y facultades que le confieren la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; 

HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Ante la necesidad de regularizar los lotes que por ~ños han detentado y/o 
poseldo, en calidad de dueños, de manera pública e ininterrumpida, continúa, pacífica y de 
buena fe, los ciudadanos Yanett Guadalupe Hidalgo Landero y José Sánchez Padilla, 
dentro de los limites y colindancias de la Colonia José Lehemann Ocampo, Orlando 
Antonio Zarate Hernández, José Luis Guzmán Ramirez y María del Socorro 
Hernández Luna, dentro de los límites y colindancias de la Colonia Carlos Alberto Madrazo, 
José de Jesús Gómez Zetina y José Antonio Gómez Gallegos, dentro de los límites y 
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o C\ ' u l \})CV'r }(}\ f \ iLÁ ~ ( u· 
C. MiN~rva~dna Arcibar Vargas 

Quinto Regidor 
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• 

Gobierno MuniCipal de 

Emiliano ap ta 
-- 202'·~ -

'JUIUON 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

. 
Ma1·garita 

Maza 

El Ayuntamiento Constitucional del Município de Emi liano Zapata, Tabasco, 
Comprometido con su democracia, y teniendo como prinbipio fundamental el 
cumplimiento de los principios elementales que establecen los arpbigos 1, 2, 33, 34, 35 
y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a las 
facu ltades conferidas en los diversos 64 y 65, fracción 1, de la Cbnstitución Polrtica del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29, fracciones 111 y XI, y 6$, fracción 11 , de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 

CO NSIDERANDO 

PRIMERO. - Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los estados adoptarán, para su rég imen interior, la forma de 
gobierno republicana, representativa, democrática, laica y popular, teniendo como base 
de su división territorial y de su organización política y aammistrativa , el municipio libre. 

SEGUNDO. - Que el artículo 65, de la Ley Orgánica de los Murnicipios del Estado de 
Tabasco; establece que el Municipio Libre. tiene persona lidad jurídica para todos los 
efectos legales, pero que además los Ayuntamientos tendrán las facultades de aprobar, 
de acuerdo con las leyes o decretos que en materia municipal expida el Congreso del 
Estado, los bandos de policía y gobierno; los reglamer1tos , circ~ l ares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectiv~s jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la p~rticipación ciudadana 
y vecinal, que el objeto de las leyes y decretos a que se refiere e párrafo anterior será 
establecer; Las bases generales de la administración públ ca municipal y del 
procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnacipn y los órganos para 
dirimir las controversias entre dicha administración y lo":.~ particularfs· con su¡eción a los 
principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalldc.u 

1 

TERCERO. - Que, en ese sentido, en aras de realizar un censo de los bienes inmuebles 
municipales, adquiridos estos. mediante el acto de donación, y muy en especia l en el 
caso que nos ocupa, correspondiente al predio urbano donde se éncuentra establecido 
el Centro de Población Urbano denominado Colonia Alaska ae está Cabecera Municipal, 
se pudo advertir y detectar de manera evidente y exhaustiva, que, no obstante, de 
que el citado predio urbano, donado en favor del Ayuntamiento Constitucional de E. 
Zapata, Tabasco, en un inicio se precisó la donación de una superficie mayor, pero que 
al llevar a efectos la remedición y/o rectificación de las medidas reales a donar, respecto 
del citado predio urbano, se pudo arribar a la entera conclusión, de que la superficie real 
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CONJ'AONtT PO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

~' _k. Mar·garíta 

~ Maza 

En razón de lo anterior, en debido y estricto cumplimiento a lo previsto en el articulo 65 
fracción 1 Inciso b) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
y artículo 36 fracción VI 38, 233 fracción 1, II,III ,IV,V.VI , VIl , VIII , IX, X, XI , XII de la ley 
orgánica de los municipios del estado de Tabasco, a propuesta del1ciudadano Presidente 
Municipal, en cumplimiento de sus atribuciones y facultades que le confieren la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 

HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO: 

PRIMERO. - Ante la necesidad de regularizar el Centro de Población Urbano 
denominada Colonia Alaska, en esta Cabecera Municipal, en (¡avor de sus colonos, 
prevía la rectificación o remedición de sus medidas y colindlancias, se determina 
que la superficie total a donar por parte de su legítimo propietario Álvaro Bernat 
Guzmán, en favor del Ayuntamiento Constitucional de E. Zapata, Tabasco, es constante 
de una superficie total de 5-74-90-89. , [Cinco hectáreas, setenta y cuatro áreas, 
noventa centiáreas, ochenta y nueve decima-áreasj, que por años ha detentado y/o 
poseído, en calidad de dueños, de manera pública e ininterrumpida, continúa, pacífica y 
de buena fe, sus colonos, por lo que en ese sentido, se autoriza al Honorable Cabildo 
del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, adquirir o aceptar a título gratuito, en 
acto jurídico de donación, el predio urbano que se enuncia con antelación, con la 
superficie total aludida, con todas sus medidas y colindancias remedidas o rectificadas, 
en favor del Municipio de E. Zapata, Tabasco, para su debida regularización en términos 
de la ley en la materia 

SEGUNDO. - Previo los trámites de ley correspondiente, expídase el respectivo título de 
propiedad respecto del predio urbano donde se ubica el Centro C!e Población Urbano 
denominada Colonia Alaska, en esta Cabecera Municipal, constante de una superficie 
total de 5-74-90-89., [Cinco hectáreas, setenta y cuatro áreas, noventa centiáreas, 
ochenta y nueve decima-áreas] 

TERCERO. - En su oportunidad, ordénese su inscripción ante el Departamento de 
Catastro, de este Ayuntamiento Constitucional de E. Zapata, Tab~sco, asi como en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para su debida p blicidad. 

Dado en Sesión del Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Emili no Zapata, Tabasco, 
a los diecinueve días del mes de febrero del año dos mil v intiséis, el cual fue 
aprobado en Sesión Extraordinaria. 

( 
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E mili ~~: r" ' ~'p'ata 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
Margarita 

Maza 

p 

Lic. Esteisi a arita Rodríguez Pérez 
Síndico de Hacienda 

ro GbnZález Vázquez 
arto Regidor 

1 

'?G it ~ 
Arq. Perla Ferntda Macosay de los 

San s 
Tercer egidor 

C. ~ ~~!i \t n A~ {~ ~ ~~as 
Quinto Regidor. __ _ 

Secretario del Ayuntamiento nstitucional 
de E. Zapata, Tabasco. 
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